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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticinco 
(2025). Al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó del H. 
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral. 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA RENTERIA 
Secretario 
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
Como quiera que, en auto del 31 de enero de 2025, el superior confirmó el auto proferido por 
esta juzgadora el 24 de julio de 2023, y dado que no se encuentran actuaciones pendientes. 
 

Se cita a las partes para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata el Art. 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la 
práctica de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse 
en audiencia de juzgamiento según lo previsto en el Art. 80 ibidem, se señala el veintiuno 
(21) de abril de dos mil veinticinco (2025), a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.), 
para lo cual se remitirá por secretaria el link de acceso a la diligencia y el protocolo a seguir, 
el cual debe ser acatado por las partes en el curso de la misma. 

 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, 
se TIENE y RECONOCE al doctor JESUS DAVID ANAYA ARRIETA, como apoderado 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido, con lo que se entiende revocados los mandatos anteriores, 
de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del C.G.P. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
(Firma Electrónica) 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Jueza 
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